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El Ministerio de Indlliitria. después de examinadas las ins
ta1e.ciones y mOdificac1ones técnicas proyectadas y 106 objetivos
de producción a. alcanzar, ha comprobado que éstos se adaptan
a las previsiones del Prograrntt Siderúrgico· Na<:íonal, revisado
~ Orden de 10 de enero de 1969, Y. en consecuencia. dispuso
incorporar la solicitud de la. SOc1edad al ínforme-propuesta de
8Ctualizaci6n general de la Acción Concertada Siderúrgica.., que
se elevó a ~a decIsión del Consejo de Ministros, qUe tomó el
siguiente acuerdo: «Actualizar las Actas de Concierto suscrttas
por las Empresas a1derúrg1ca.s concertadas. de forma que figuren
perfectamente espee1flcadaa la producción 8. alcanzar, las insta.
lacianea y la,¡¡ cifras de InverslÓJU.

En consecuencie., este Ministerio. visto el Apéndice núme
ro 1 al Acta de Conclerto d.e 25 de' junio de 1966. ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Los beneficios fiscales detallados en la Orden de
29 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agos
to). que no tengan sefialado plazo especial de duración, se pr~

rrogaran hasta el 29 de julio de 1976.
8egundo.-Los anteriores beneficios se hacen extensivos a las

nuevas instalaciones realizadas, instalaciones proyectadas e in
versiones resultantes de ia actualización del Acta y que figuran
en dicho Apéndice, con efectividad desde lG. fecha. de pub1ic~
,ción de la presente Orden.

Tercero.-Este Apéndice. con los anexos sustituidos, queda
unido e incorpot'6do al Acta de Concierto y fOTma con la mísma
un solo doctUnento. con igual validez y eftcacie que consta en
las cláusulas que han sido objetorle modificacíones total o
parcial y, por tanto, ajustado, en cuanto sea susceptible, a lQS
disposiciones de la Orden de 29 ce julio de 1966.

1,¡() digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchOlS ailos.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.-P, D_, el Subsecretario,

José MarIa 5ainz de Vicuña.

nmo. Sr, Subseeretuio de Hacienda.

ORDEN €le 27 de noviembre de 1970 por la· que !e
autoriza al Banco de Cn?díto Industria:l paTa la
concesión de créditos a Empresas comprendidas den~
tro del sector «Industria Editoríal».

Ilmo. Sr,: La. Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 29 de enero de 1970 cal1f1ca. a la «Industria Editorial»
como Eector prioritario a los efectos de la concesión de crédito
oiicial durant.e el presente aflO, y teniendo en cuenta la expe
riencia obtenida a través del tiempo, se hace necesario adapt;JJ"
los preceptos de la Orden de este Minist€rio de 23 de julio
de 1964 y perfeccionar el sistema hasta ahora vigente.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro cuarto del artículo 17 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre,
y a propuesta del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo,

Este Ministerlo ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza al Banco de Crédito Industrial para ja
concesión de' créditos a Empresas comprendidas dentro del sec~
tor «Industria Editorial» para la financiación en la realización
de inversiones fijas y en la edición de libros de interés social y
cultural. en las condiciones siguieñtes:

a) Las Empresas solicitantes habrán de justificar ante el
Banco de Crédito Industrial su inscripción en el Registro de
Empresas Editoriales del Mtnisterio de- Información y Turismo.

b) La cuantía del préstamo no podrá exceder del 70 por 100
del coste previsto cuando se trate de inversion.es en ínstalacio
nes fijas y del 60 por 100 cuando -se refiera a ediciones de líbws
de interés social y cultural.

Dentro de las inversiones fijas no se podrá incluir ninguna
maquinaria de tipo fabrU, y del coste de la edición de libros. de
interés social y cultural se excluirán los derechos de autor que
no hayan sido liquidados antes tia la difusión del libro, así como
los gastos de propaganda y distribución o cualquier otro de natu
raleza análoga.

c) El plazo máximo del préstamo para financiar inversiones
fijas será de ocho afios, pudiendo alcanzar excepcionalmente
nueve afias en aquellos casos en que por la8 carasterlsticas de la
inversión se demore notablemente su puesta en rendimiento. En
los préstamos destinados a la financiación de ediciones de inte~

rés social y eultura1 el plazo máximo por que podrá concedetse
el préstamo será de cinco afies,

d) El tipo de interés aplicable a estos prestamos, la forma
de realizar los reembo~sos y demás condiciones y requisitos for
males exigidos serán los establecidos por el Banco de C'fédito
Industrial para los préStamos de «Industrial general».

Segundo.-Los interesados presentarán en el Banco de Cré
dito Industrial sus solicitudes de crédito, el cual remitirá Wl
duplicado de la petic.ión al Mmisterio de Informactón y Turismo.

Tel'cero.-En cuanto a las so!icltudes de crédito para inver
aianea fijas, el Ministerio de Informaclón 1 Turismo retnítirá

al Banco de Crédito Industrial su informe respecto a la conve
niencia e interés de las inversiones fijas propuestas.

En cuanto a los préstamos .solicitados para la financiación
de ediciones de libros de interés social y cultural, el Ministerio,
en el informe, .se pronum::iara sobre el interés de tales ediciones
y, &.1 mi&1Uo tiempo, fijará los presupuestos de realiza.cíón que
han de ser financiados,

El MinisteTio de Información y Turismo deberá tener en
cuenta, en 106 informes favorables emitidas respecto a las peti.
ciones de crédito formuladas al Banco de Crédito Industrial,
qUe su importe total no sobrepase la dotacl6n establecida por el
Instituto de Crédito & Medio y Largo PlaZo.

Cuarto.-El Banco de Crédito Industrial. a la vista de la pet1~

ción de los interesados y de los informea recibidos del Min1sterio
de lnfonnac16n y Turismo, asi como de las garantías ofrecidas
al Banco por el prestatario y demás circunstancias cel mismo.
estudiará la posible concesión del crédito y. una. vez acordada,
lo eornunicara, además de al interesado, ai Ministerio de Infor~

mación y Turismo,

Quint.o.-Una veZ concedido el crédito por el Banco, formali
zado y crnnplidas por el prestatario las obligaciones contractua
les establecidas, las entregas a cuenta del mismo se realizarán,
cuando Sé trate de inversiones fijas, a medida que se desarrolle
al plan de jnversión, y cuando se trate de .edie1onea de libros
de intE'rés social y cultural, a medida que el Ministerio de Infor~

mación y Turismo le informe sobre el desarrollo de la edición
y del coste de la misma; la vigilancia de cuyos extremos y el
de la correcta aplicaCIón de fondos recibid06 compete al men
donado MiniSterio.

Sexto.-La8 ediciones ce interés 800ial y cultural que hayan
sido financiadas con arreglo a los preceptos de esta Orden AO
podrán computarse dentro del reembolso de· divisas Obtenidas,
a los efectos de la obtención de préstamos de capital circulante
regulados. en la Orden ministerial de 27 de agosto de 1970.

Séptimo. - Se deroga la. Orden ministeTial de 23 de julio
de 1964.

Lo qUe comuníoo a V. 1, para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V, J. muchos al1os.
Madrid, 27 de noviembre de 1970.

MONREAL LUQUE

lUno. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la Subsecretaría par la que se
convocan elecciones para la renovación parcial del
Conseja Superior Bancario correspondiente al
año 1970.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado f) del artfcu~
lo terrero del Reglamento del Consejo Superíor Bancario. apro
bado por Decreto de 16 de octubre de 1950. y en las demás dis~
posicione..'3 legales aplícables al caso.

Esta Subsecretaría ha resuelto que las elecciones para la
renovación pardal de los Vocales representantes de la BancIl
privada en dicho Consejo, correspondiente .al año 1970, se ce
lebren en el seno de las Jlmtas Económicas del Sindicato NaCIo
llal de Banca, Bolsa y Ahorro, el día 16 de diciembre de 1970,
a las horas que a continuación ~ expresan:

Banca privada nacional, a. las dieciocho horas.
Banca privada regional, a las dieciocho horas y quince mi

llutOS.
Tendrán derecho a participar en dichas elecciones, según las

normas reglamentarias vigentes. todas las Empresas españolas
inscritas en el Registro de Bancos y Banqueros. c1asíficsdas
como nacionales {) regionales. cuya relación, con el número de
votos qUe a cada una corresponden. se remitirá seguidamente
por esta Subsecretaría al Consejo Superior Bancllt'io para su
traslado a las Empresas interesadas.

La renovación afecta a los siguientes Vocales prop1etarios
v suplentes:

Blinca privada nacional:
Vocales propietarios: Banco Español de Crédito, Banco de

ViZcaya. Banco central y Banco Mercantil e IndustrIal.
Vocales suplentes: Banco Zaragozano, Banco de Aragón. Bsn

eo Comercial Transatlántico, Banco Ibérico, Banco Rural y Me
diterráneo, Banco del Noroeste. Banco de FinanciacIón Indus
trial, Banco Occidental y Banco Industrial de Catalufia..

Banca privada regional:
vocales propietarios: Banco Herrero y Banco de La Corufia
Vocales suplentes: Banco Castellano y Banca Industl'isl de

Barcelona.
Además, la designación, en su caso, como Vocal propietario

del Consejo de uno o más de los Vocales que ostenten actual
mente la condición de suplentes darla lugar al nombramiento
en estas elecciones de los correspondientes Vocales con el nu.to
carácter de suplentes.


